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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DM - BARAGA Baja

 
VISTO:
Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud informa de profesionales inscriptos en CARRERA DE
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA que no cumplieron las disposiciones reglamentarias, por lo que
solicita su baja en la Carrera;

CONSIDERANDO:
- El acta de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en Medicina y Cirugía, con fecha 21 de marzo del año
2022, por la que se aconseja dar de baja por incumplimiento de las disposiciones vigentes a la profesional que se
menciona a continuación,
- El Visto Bueno de la  Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud,

por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Art. 1) Dar de baja en la CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA al Sr. Médico
NICOLÁS BARAGA (DNI 38987946) dejando sin efecto la RD 2892/20.

Art.2) Registrar y Comunicar.

 


	fecha: Lunes 4 de Abril de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-1009-E-UNC-DEC#FCM
		2022-04-04T08:12:31-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-04-04T14:49:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-04-04T14:51:23-0300
	GDE UNC




